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Educación ciudadana 3ero. Medio 
 

Objetivo: Describir el funcionamiento que desempeña la carta constitucional para el 

ordenamiento jurídico en el sistema democrático.. 

Apoyo bibliográfico: Texto escolar 8vo Básico Sé Protagonista Ed. SM, 2016. Sitio Internet 

Biblioteca del Congreso Nacional (bcn.cl). 

“Unidad 2. Constitución, base jurídica para un Estado de Derecho.” 
 

 
 

“La Constitución, por una parte, configura y ordena los poderes del Estado por ella 
construidos; por otra, establece los límites del ejercicio del poder y el ámbito de 

libertades y derechos fundamentales […]. La Constitución jurídica transforma el poder 
desnudo en legítimo poder jurídico. (García, 2001, p.48) 
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                     Esta Constitución estructuró legalmente el orden autoritario, donde el poder 
                     Ejecutivo tuvo una gran preeminencia sobre los poderes Legislativo 
                     y Judicial, estableciendo un gobierno fuerte y centralizado como aspiraba 
                     Diego Portales. Fijaba el mandato presidencial por un tiempo de cinco años 
                     con la posibilidad de reelección inmediata. Además, el presidente tenía 
                     amplias facultades. El sufragio tenía un carácter censitario, y se fortaleció el 
                     vínculo e influencia de la Iglesia al instaurar como religión oficial y única a la 
                     católica apostólica romana, excluyendo cualquier otra. 
 

 
Entre los principios fundamentales de esta Constitución encontramos: la separación 
entre la Iglesia y Estado, consagrando un Estado laico, abierto, tolerante y respetuoso de 
la libertad religiosa de cada ciudadano, como también poniendo fin a la injerencia de 
asuntos entre ambas instituciones. Instauró la protección social, garantizando el 
derecho a que cada habitante accediera a un mínimo de bienestar social, como deber del 
Estado. Redefinió el régimen de gobierno presidencialista, ampliando el mandato a 6 
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años y por elección directa, delimitó facultades con el fin de equilibrar poderes y ámbito 
de acción de cada poder del Estado, principalmente entre el Presidente y el Congreso. 
 

 
(DETALLE EN PRÓXIMA CLASE) 

 
Actividad. 
 
1. Según tú opinión, ¿a qué contexto, situación país, ambiente, responden los cambios 
de constituciones que hemos tenido a lo largo de nuestra historia? 
 
2. Apoyándote también en todas estas reseñas de nuestras constituciones, señala y 
describe cuatro puntos, aspectos o elementos que han sido y son trascendentales de 
incorporar en una Constitución. Un ejemplo, la duración del mandato presidencial y la 
posibilidad de reelección. 
 
3. Por último, sé un miembro redactor de una Constitución. Sea que apruebes o 
cambies, redacta una pequeña Carta Magna. Utiliza una plana aproximadamente de 
Word, dale formalidad y comparte tus inquietudes o visión país. 
 

 Plazo de entrega: dos semanas (19 octubre). Recuerda que próximo lunes no hay 
clases 

 Puedes realizar esta actividad de forma individual o grupal (máximo 4). 
 Entregar al classroom, en formato Word. (no vía mail ni fotos) 
 Esta actividad es evaluada con nota acumulativa (formativa). 
 Trabajar de manera completa, formal, ordenado. 

 


